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los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/1.674/1998.—GIS GRUPO INGENIERÍA DEL
SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda
(TEAC), por silencio administrativo, sobre Socie-
dades, ejercicio de 1990.—969-E.

2/1.684/1998.—CONSTRUCTORA INMOBILIA-
RIA COYMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA, con-
tra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 7-10-1998, sobre
Sociedades.—974-E.

2/1.691/1998.—AZARAGÓN, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC), por silencio admi-
nistrativo.—976-E.

2/1.671/1998.—DISTRIBUIDORA INTERNA-
CIONAL DE ALIMENTACIÓN, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC), por silencio admi-
nistrativo, sobre Sociedades, ejercicio de
1991.—977-E.

2/1.664/1998.—SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
RADIODIFUSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC), por silencio administrativo,
sobre Sociedades, ejercicio de 1989.—980-E.

2/1.661/1998.—DISTRIBUIDORA INTERNA-
CIONAL DE ALIMENTACIÓN, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC), por silencio admi-
nistrativo, sobre Sociedades, ejercicio de
1993.—982-E.

2/1.654/1998.—BANCO DE GALICIA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
5-11-1998, sobre Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.—984-E.

2/1.651/1998.—ALCATEL STANDARD ELÉC-
TRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso-
lución del Ministerio de Economía y Hacienda
(TEAC) de fecha 23-10-1998, sobre rentas de
capital.—985-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 17 de diciembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.657/1998.—EMPRESA NACIONAL SIDE-
RÚRGICA (ENSIDESA) contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 8-10-1998 (R. G. 3.811/1997 y R. S.
238/1997).—804-E.

2/1.655/1998.—FINESPA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 2-12-1998 (R.
G. 6.167/1997 y R. S. 593/1997).—805-E.

2/1.662/1997.—DART IBÉRICA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
23-1-1997 (R. G. 936/1997).—806-E.

2/1.660/1997.—DISTRIBUIDORA INTERNA-
CIONAL DE ALIMENTACIÓN, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 3-1-1997
(R. G. 4/1997).—807-E.

2/1.668/1998.—FUNDACIÓN SANTAMARÍA
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de la reclamación interpuesta
el 14-2-1996, dictada por el Director del Depar-
tamento de Gestión Tributaria de la Agencia Tri-
butaria por la que se denegaba la exención del
Impuesto sobre Sociedades solicitada por la repre-
sentada en relación a su actividad edito-
rial.—808-E.

2/1.665/1997.—DISTRIBUIDORA INTERNA-
CIONAL DE ALIMENTACIÓN, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) (R. G.
4.521/1997) de fecha 30-6-1997.—809-E.

2/1.665/1998.—Don EMILIO CAPRILE POLONI
y otros contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 20-12-1996
(R. G. 3.323/1997 y R. S. 164/1997).—810-E.

2/1.649/1998.—PORTMAN GOLF, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) por silencio admi-
nistrativo (en recurso de alzada contra resolución
de l TEAR de Murc ia en rec lamac ión
51/254/1996), sobre Impuesto sobre Documentos
Notariales.—811-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 18 de diciembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/899/1998.—Doña MARÍA DEL PILAR GAR-
CÍA SUÁREZ contra resolución del Ministerio
de Educación y Cultura de fecha 7-9-1998, sobre
sanción de dos meses de suspensión de funciones.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1998.—El Secreta-
rio.—234-E.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/478/1998.—Doña ROSA MARÍA PONS
NAVARRO contra resolución del Ministerio de
Justicia de fecha 29-7-1998, sobre aprobación de
relación definitiva que han superado las pruebas
selectivas del Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 11 de diciembre de 1998.—El Secreta-
rio.—236-E.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/924/1998.—Don FRANCISCO JAVIER BLÁZ-
QUEZ CARRASCO y otro contra resolución del
Ministerio de Justicia de fecha 9-9-1998, sobre
abono de los intereses legales de las cantidades
abonadas como consecuencia de sentencia.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 14 de diciembre de 1998.—El Secreta-
rio.—237-E.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas y entidades que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

3/931/1998.—Doña DOLORES GLORIA MARÍN
CARRASCO contra resolución del Ministerio de
Justicia de fecha 23-10-1998 (certificación de acto
presunto), sobre revisión de la calificación del
segundo ejercicio correspondiente a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre, con-
vocadas por orden de 30-8-1991, en extensión
de efectos de sentencias del Tribunal Constitu-
cional.—224-E.

3/935/1998.—Don JOSÉ ANTONIO PONCE PLA-
ZA contra resolución del Ministerio de Justicia
de fecha 23-10-1998, sobre la que se convocan
a concurso de traslado de plazas vacantes de Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia.—225-E.

3/936/1998.—Don RUFINO PÉREZ REA contra
orden del Ministerio de Educación y Cultura de
fecha 21-9-1998, sobre nombramientos de fun-
cionarios en prácticas del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria.—227-E.

3/939/1998.—Doña ANA MARÍA BUENO
CARRIÓN y otros contra resolución del Minis-
terio de Justicia de fecha de fecha 4-11-1998,
sobre relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares.—228-E.

3/925/1998.—Doña MARÍA GRACIA MARTÍ-
NEZ MARTÍNEZ contra resolución del Minis-
terio de Educación y Cultura de fecha 25-9-1998
(certificación de acto presunto), sobre integración
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, grupo A, liquidación de atrasos y abono
de intereses legales correspondientes.—229-E.

3/926/1998.—SAJ-CC.OO., FEDERACIÓN SIN-
DICAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE COMISIONES OBRERAS contra resolución
del Ministerio de Justicia de fecha 15-9-1998,
sobre concursos de traslado de plazas para Secre-
tarias del Juzgado de Paz de más de 7.000 habi-
tantes.—231-E.

3/922/1998.—Doña MARÍA ANGUSTIAS RAMÍ-
REZ MORENO contra resolución del Ministerio
de Educación y Cultura de fecha 25-9-1998 (cer-
tificación de acto presunto), sobre integración en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, grupo A, liquidación de atrasos y abono
de intereses legales correspondientes.—233-E.


